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Con base en lo dispuesto por la Ley 1581 de 2012, que establece disposiciones generales para la protección de datos personales; la Ley 1712 de 2014, que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública; el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000), que tipifica las sanciones penales por la divulgación indebida de información, y demás normas aplicables en la materia, yo, ____________________________________, identificado/a con cédula de ciudadanía No. ___________, de ___________, domiciliado/a en ___________, y en mi calidad de __________ de la entidad ___________________________, me comprometo a lo siguiente:
CLAUSULA PRIMERA. - Compromiso de Confidencialidad:
Me comprometo a cumplir con las directrices y disposiciones relacionadas con la protección de la información que se maneja dentro del Observatorio de Paz, Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia Ciudadana, así como a salvaguardar la confidencialidad de todos los datos personales, documentos y demás información que reciba en razón de mi actividad dentro de la entidad antes mencionada. Dicha información podrá incluir, de manera enunciativa pero no limitativa, datos recolectados, documentos elaborados, actividades interinstitucionales realizadas, oficios, correspondencia enviada y recibida, y cualquier otro registro relacionado con las facultades y competencias del Observatorio.
CLAUSULA SEGUNDA - Tratamiento de Información Confidencial:
Acepto que la información que se me proporcione, sin importar su formato (oral, escrita, impresa, sonora, visual, electrónica o informática), será tratada con carácter de confidencial, en los términos establecidos por la Ley 1581 de 2012 y demás normativas aplicables. En consecuencia, me comprometo a no divulgar, reproducir ni utilizar dicha información fuera del contexto para el cual fue proporcionada, siendo única y exclusivamente utilizada para cumplir con las actividades y funciones que me han sido asignadas en razón de mi actividad dentro de la entidad antes mencionada.
CLAUSULA TERCERA. -  Responsabilidad en la Protección de la Información:
Me obligo a adoptar todas las medidas de seguridad necesarias para proteger la información de acuerdo con su naturaleza, previniendo su divulgación no autorizada, alteración, acceso no autorizado o destrucción. De conformidad con la Ley 1581 de 2012, reconozco la obligación de asegurar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, implementando las medidas técnicas y organizativas adecuadas para evitar cualquier tratamiento no autorizado.
CLAUSULA CUARTA. - Devolución de Información y Documentos:
En caso de que mi relación laboral o contractual con la entidad mencionada en la parte introductoria de este compromiso llegue a su término, me comprometo a devolver toda la información y documentación confidencial proporcionada, en cualquier formato o soporte, y a eliminar las copias que haya podido generar. Esta obligación subsistirá por un plazo de dos (2) años contados a partir de la finalización de mi relación con la entidad.
CLAUSULA QUINTA. - Duración del Compromiso: 
Este compromiso de confidencialidad y seguridad de la información se mantiene vigente durante toda la duración de mi vínculo laboral o contractual con la entidad señalada en la parte introductoria de este compromiso, y continuará siendo de cumplimiento obligatorio por un periodo adicional de dos (2) años tras la terminación de dicho vínculo.
CLAUSULA SEXTA. - Incumplimiento y Sanciones:
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este compromiso podrá dar lugar a las acciones legales correspondientes, incluidas las de naturaleza penal, disciplinaria, administrativa y fiscal, según lo dispuesto en la legislación colombiana. En particular, en virtud de lo dispuesto en el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000), la divulgación indebida de información confidencial, especialmente aquella relacionada con seguridad pública o datos personales, puede dar lugar a sanciones penales. Además, el incumplimiento de las disposiciones de la Ley 1581 de 2012 puede acarrear sanciones por el tratamiento indebido de datos personales, lo cual incluye el acceso no autorizado o la divulgación de los mismos.
CLAUSULA SÉPTIMA. - Aplicación de la Ley 1581 de 2012 y Ley 1712 de 2014:
Este compromiso se suscribe con sujeción a la normativa colombiana vigente, en especial a la Ley 1581 de 2012, que regula la protección de datos personales, y la Ley 1712 de 2014, que establece el derecho de acceso a la información pública, garantizando la transparencia en el tratamiento de los datos relacionados con la seguridad y los derechos humanos. Sin embargo, se reconoce que ciertos datos estadísticos y de seguridad, especialmente aquellos que podrían comprometer la seguridad pública o la integridad de personas involucradas en hechos delictivos, no deben ser divulgados sin el debido control y manejo autorizado, en estricto cumplimiento de las normativas mencionadas.
CLAUSULA OCTAVA. – Confidencialidad Específica Contratistas Gobernación de Nariño:
En el caso de los contratistas de la Gobernación de Nariño, se deberá cumplir con la obligación general establecida en el anexo contractual, que dispone: “Mantener la información de propiedad del Departamento en estricta confidencialidad durante la vigencia de este contrato y por un período de dos (2) años después de su finalización, respecto de la información a la que hayan tenido acceso o conocimiento en razón de la ejecución de este contrato” (cuando aplique).
CLÁUSULA NOVENA. – Confidencialidad Específica para Judicantes, Pasantes y/o Practicantes vinculados con la Gobernación de Nariño:
En relación con los judicantes, pasantes y/o practicantes que desarrollen actividades académicas o similares en la Gobernación de Nariño, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 13 de la Resolución No. 3546 de 2018 del Ministerio de Trabajo, que establece: “El estudiante deberá mantener estricta confidencialidad respecto de la información que le sea proporcionada o que llegue a conocer en el desarrollo de la práctica laboral” (cuando aplique).
CLAUSULA NOVENA. - Declaración Final: 
Con mi firma, declaro conocer y aceptar los términos y condiciones establecidos en este compromiso, asumiendo la responsabilidad de proteger la información, de acuerdo con la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, y el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000). Asimismo, me comprometo a garantizar que toda la información relacionada con la seguridad y los derechos humanos que reciba y maneje sea tratada de manera confidencial y conforme a las normativas vigentes, respetando los principios de transparencia, legalidad y seguridad.
Este compromiso de confidencialidad se firma en ____________, a los _______ () días del mes de _____________ del año xxx.
Nombre:		_______________________________
Firma: 		_______________________________
Identificación:	_______________________________
Cargo y Dependencia: ______________________________
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